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Acta 25 

 

Bogotá, D. C., quince (15) de julio de dos mil veinte 

(2020). 

 

MARÍA CLEONICE PEREA MOSQUERA vs. 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

(COLPENSIONES), y OTRO. 

 

La Sala advierte que se presenta un error en el Sistema 

de Gestión siglo XXI, respecto al nombre de la demandante-

recurrente, María Cleonice Mosquera Perea, puesto que, por 

un error involuntario se digito incorrectamente y la forma 

correcta es María Cleonice Perea Mosquera. Por lo anterior, 

corríjase en el sistema, en el acta de reparto y en la caratula 

del cuaderno de la Corte.  

 

Sería del caso pronunciarse sobre la admisión del 

recurso de casación concedido por el ad quem, de no ser 

porque a folio 3 del cuaderno de la Corte obra memorial de 
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desistimiento interpuesto por el apoderado de la demandante 

María Cleonice Perea Mosquera. Por lo que, en virtud del 

artículo 314 del Código General del Proceso, se acepta el 

desistimiento presentado por el recurrente. 

 

Sin costas, por no haberse causado. 

 

Devuélvase el expediente al Tribunal de origen. 

 

Notifíquese y cúmplase. 
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Secretaría Sala de Casación Laboral 
Corte Suprema de Justicia  

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN 
 
 

En la fecha 31 de julio de 2020, Se notifica por 
anotación en estado n.° 66 la providencia proferida 
el 15 de julio de 2020. 
 
SECRETARIA__________________________________ 

 
 

 
 
 

 
 
 

Secretaría Sala de Casación Laboral 
Corte Suprema de Justicia  

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 
 
 

En la fecha 05 de agosto de 2020 y hora 5:00 p.m., 
queda ejecutoriada la providencia proferida el 15 
de julio de 2020. 
 
SECRETARIA___________________________________ 

 
 


